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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras 2-MA-1148.

Expediente: 2-MA-1148. Acondicionamiento de la carre-
tera A-369 entre el p.k. 90,5 y 98.

Tramo: Puerto del Espino-Gaucín.
Término municipal: Gaucín. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 38.3 de la Ley 8/2001 de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, la urgencia a efectos de expropiación forzosa
con motivo de las obras arriba reseñadas, y fijada definiti-
vamente la relación de propietarios y fincas afectadas por las
mencionadas obras, he resuelto, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los
días y horas que al final se relacionan para cada finca, al
objeto de proceder al levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley
expropiatoria, acto que se celebrará en el Ayuntamiento de
Gaucín, provincia de Málaga, y en caso necesario en los propios
terrenos, al cual deberán concurrir los propietarios o titulares
de derecho sobre los mismos bienes, por sí o por medio de
representantes, los cuales, en todo caso, deberán ir provistos
del correspondiente poder notarial suficiente para este acto,
pudiendo además los propietarios o aludidos representantes
personarse acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir
las condiciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento
y de un Notario si lo estimasen conveniente, advirtiéndose
a los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se les cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el último recibo de la Contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 30 de marzo de 2004.
Finca: Finca núm. 14 hasta la núm. 22.
Hora: De 11 a 13 horas.

Málaga, 20 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras 2-MA-1148.

Expediente: 2-MA-1148. Acondicionamiento de la carre-
tera A-369 entre el p.k. 90,5 y 98.

Tramo: Puerto del Espino-Gaucín.
Término municipal: Benarrabá. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 38.3 de la Ley 8/2001 de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, la urgencia a efectos de expropiación forzosa
con motivo de las obras arriba reseñadas, y fijada definiti-
vamente la relación de propietarios y fincas afectadas por las
mencionadas obras, he resuelto, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los
días y horas que al final se relacionan para cada finca, al
objeto de proceder al levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley
expropiatoria, acto que se celebrará en el Ayuntamiento de
Benarrabá, provincia de Málaga, y en caso necesario en los
propios terrenos, al cual deberán concurrir los propietarios o
titulares de derecho sobre los mismos bienes, por sí o por
medio de representantes, los cuales, en todo caso, deberán
ir provistos del correspondiente poder notarial suficiente para
este acto, pudiendo además los propietarios o aludidos repre-
sentantes personarse acompañados de Peritos, los cuales
deberán reunir las condiciones exigidas en el artículo 31 del
citado Reglamento y de un Notario si lo estimasen conveniente,
advirtiéndose a los propietarios interesados que la incompa-
recencia al acto no producirá en ningún caso la suspensión
del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el último recibo de la Contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 29 de marzo de 2004.
Finca: Finca núm. 3 hasta la núm. 13.
Hora: De 11 a 13 horas.

Málaga, 20 de febrero de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 102/02, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expediente san-
cionador núm. 102/02, incoado a Pablo Distribuciones, S.L.,
con domicilio último conocido en C/ Matadero s/n de La Puebla
del Río (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
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en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Sección de Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 21 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites
en el procedimiento de selección de bibliotecas públi-
cas municipales a efecto de su participación en el Pro-
grama Internet en las Bibliotecas, que se desarrollará
durante los años 2003 a 2005.

Esta Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de
26 de junio de 2003 y a la Orden de 27 de octubre de 2003,
por la que se establece el procedimiento de selección de biblio-
tecas públicas municipales a efecto de su participación en
la convocatoria extraordinaria del programa Internet en las
Bibliotecas, que se desarrollará durante los años 2003 a 2005,
acuerda hacer público el acto de requerimiento de subsanación
del Jefe de Servicio de Archivos, Bibliotecas y Centros de Docu-
mentación, de fecha 11 de febrero de 2004.

El contenido íntegro de dicho anuncio se halla expuesto
en los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura, en
el de cada una de las Delegaciones Provinciales y en el sitio
Web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente direc-
ción: www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- La Directora General,
M.ª Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su

anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 159/03, don Manuel Hita Cenit, que con fecha
10 de febrero de 2004 se ha dictado Resolución de cons-
titución de Acogimiento Familiar, respecto del menor R.N. hijo
de Isabel Expósito Pérez, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 16 de febrero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de inicio de procedimiento que
no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 160/03. Don Miguel Heredia Bermúdez, que en
relación con el expediente de protección abierto a la menor
A.H.F., de conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26
Decreto 42/2002 se acuerda notificar con esta misma fecha
el inicio de procedimiento con respecto de la mencionada
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que esti-
me convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 16 de febrero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar diferentes Actos Admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Actos Administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.


